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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

No habiéndose podido practicar personalmente la notificación; de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público que por oficio de 9 de julio de 2014 se concedió a Recuperación 
de Papel Talavera S.L., un plazo de audiencia de quince días, a fin de que efectúe las alegaciones y aporte 
las pruebas y documentos que estime pertinentes en relación con el incumplimiento del pago del 
precio establecido en el contrato para la cesión de papel y cartón procedente de la recogida selectiva 
de residuos urbanos.

Talavera de la Reina 12 de agosto de 2014.–El Alcalde accidental (firma ilegible).
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